COMPARECENCIA DELGOBIERNO ANTE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  
Malabo, 30 de abril de 2026  
Excelentísimo Señor Presidente de la Cámara de Diputados,  
Excelentísimos Señores Miembros de la Mesa,  
Distinguidos Portavoces de los Grupos Parlamentarios,  
Honorables Diputados,  
Excelentísimos Señores Miembros del Gobierno,  
Señoras y Señores,  
 Es un alto honor comparecer ante esta distinguida Cámara de Diputados, legítima representación del pueblo de Guinea Ecuatorial, conforme al artículo 32, numeral 3 de la Ley Fundamental, que encomienda al Gobierno la presentación de leyes y otras disposiciones del Ejecutivo ante el Parlamento.  
Hoy comparezco ante esta Cámara para informar sobre la gestión del Gobierno durante el ejercicio 2025 y para someter a la consideración de Sus Señorías cinco Proyectos de Ley, de los cuales dos de gran transcendenciaeconómica, así como, la ratificación de dos de convenciones.
Señor presidente, 

Honorables Diputados,

Permítanme iniciar esta intervención expresando en nombre del Gobierno, nuestra más sincera felicitación al pueblo de Guinea Ecuatorial. La reciente movilización masiva, ordenada y profundamente respetuosa durante la histórica visita del Papa León XIV a la República de Guinea Ecuatorial, ha sido una muestra clara de unidad, civismo y compromiso con nuestros valores.

Este acontecimiento ha proyectado al mundo una imagen digna de nuestro país, reforzando nuestro orgullo como nación.

Sus Señorías, como legítimos representantes del pueblo, el Gobierno comparece ante esta Cámara para presentar el balance de la gestión realizada durante el ejercicio 2025. 

Guinea Ecuatorial sigue avanzando en paz, en estabilidad y en desarrollo. Estos pilares no solo definen nuestro presente, sino que constituyen el fundamento de nuestro compromiso colectivo. Es precisamente aquello que nos une como nación, lo que nos impulsa a continuar trabajando con responsabilidad, determinación y visión de futuro por el bienestar de nuestro país.
Los resultados alcanzados durante este periodo, reflejan el esfuerzo conjunto de las instituciones, así como, la firme voluntad de consolidar un modelo sostenible e inclusivo.

Señorías, este balance no es únicamente un ejercicio de rendición de cuentas, sino también una reafirmación del compromiso del Gobierno de seguir avanzando, de corregir lo que sea necesario y de fortalecer las políticas públicas en beneficio de todos los ecuatoguineanos.
La acción del Gobierno se desarrolla en el marco de una hoja de ruta clara, vigente y de obligado cumplimiento: el Decreto de Medidas Económicas, Financieras y de Reactivación Económica para el periodo 2024–2028, sancionado por Su Excelencia el Presidente de la República. Este Decreto es parte de las estrategias del Gobierno para responder a la caída de los ingresos petroleros y sentar bases más sostenibles de crecimientoeconómico y define los objetivos del Gobierno para dicho periodo:
En materia fiscal


•
El Gobierno trabaja en una mayor consolidación fiscal con el objetivo de controlar el déficit público mediante un mayor control del gasto y priorización de inversiones estratégicas.


•
Aumento de ingresos no petroleros: sobre la base de la modernización de la administración tributaria, ampliando la base impositiva y mejorar la recaudación de impuestos internos.


•
Gestión prudente de la deuda: evitando el sobreendeudamiento y mejora de la transparencia en la contratación de la deuda pública.


•
Racionalización del gasto público: trabajando en la eliminación de gastos innecesarios y mejora de la eficiencia en el uso de recursos.

2)En materia de la diversificación económica


•
Reducción de la dependencia de los hidrocarburosimpulsando sectores como agricultura, pesca, turismo, industria ligera y servicios.


•
Apoyo al sector privado: facilitandola creación de empresas, mejora del acceso al crédito y promoviendo inversiones nacionales y extranjeras.


•
Industrialización y valor añadido: fomentando la transformación local de materias primas.


•
Infraestructuras estratégicas: mejora de transporte, energía y conectividad digital para apoyar nuevos sectores económicos.

3)A nivel de Gobernanza y reformas institucionales


•
Transparencia y rendición de cuentas: fortalecimiento de los mecanismos de control del gasto público y lucha contra la corrupción.


•
Modernización administrativa: digitalización de servicios públicos y simplificación de trámites.


•
Mejora del clima de negocios: reformas legales para atraer inversión extranjera y proteger a los inversores.


•
Fortalecimiento institucional: mayor coordinación entre ministerios y organismos públicos.
Estos objetivos están también alineados con la Agenda Guinea Ecuatorial 2035.
En conjunto, el decreto busca estabilizar las finanzas públicas, reducir la vulnerabilidad externa y transformar el modelo económico hacia uno más diversificado y sostenible.
Sobre esa base, el Balance que hoy presentamos a Sus Señorías recoge los avances realizados por el Gobierno durante el ejercicio 2025.
Lasaccionesrealizadas se condensan en una Matriz de 247 medidas distribuidas en 12 sectores estratégicos, que sintetiza el conjunto de reformas y accionesimplementadas por el Gobierno, con una clara visión que se traduce en compromisos concretos. 
Excelentísimo Señor presidente

Honorables Diputados,

2025 no fue un año fácil. La producción petrolera continuó su tendencia a la baja y el contexto internacional estuvo marcado por la volatilidad de los precios de las materias primas, tensiones geopolíticas en varias regiones del mundo y un crecimiento global más débil de lo esperado. Todo ello generó presiones adicionales sobre las finanzas públicas y el comercio exterior de los países productores de hidrocarburos, incluido el nuestro. A eso se suman los retos propios de una economía en transformación. Y es precisamente en ese contexto donde el Gobierno tomó decisiones, impulsó reformas y avanzó con paso firme.  
En 2025, el Gobierno avanzó de manera decidida en la creación de un marco moderno para la gestión de las finanzas públicas y en la movilización de ingresos no petroleros, sentando las bases para una administración financiera más sólida y sostenible.  
En materia de ingresos, el marco legal tributario del país se reformó en profundidad. La Ley General Tributaria, aprobada a finales de 2024 y en vigor desde enero de 2025, actualiza un sistema tributario vigente desde 2003, amplía la base tributaria y simplifica las obligaciones para los contribuyentes. A ello se suman tres leyes aprobadas en 2025 que completan el nuevo marco jurídico de las finanzas públicas: la Ley de Tasas, que moderniza el sistema de cobros del Estado; la Ley de Contratos del Sector Público, que introduce transparencia y control en la contratación administrativa; y la Ley sobre Patrimonio del Estado, que dota al Gobierno de los instrumentos necesarios para conocer, gestionar y proteger los bienes de la nación.  
Guinea Ecuatorial cuenta hoy con un marco legal moderno para la gestión de sus finanzas públicas, a la altura del nivel de desarrollo que ha alcanzado el país. Ese es el cimiento sobre el que se construye una gestión más eficiente, más transparente y orientada al futuro.  
El Presupuesto General del Estado 2026 incorpora tres innovaciones de gran alcance: un marco de gasto condicional, reglas fiscales automáticas vinculadas al precio del petróleo y mecanismos de protección ante caídas imprevistas en los ingresos no petroleros. El objetivo es avanzar en la consolidación fiscal sin comprometer los gastos productivos y sociales que el país necesita.  
Para ampliar la base tributaria y reducir la economía informal, se pusieron en marcha medidas concretas: la Patente Tributaria Única para pequeños comerciantes y emprendedores, la eliminación de exoneraciones fiscales injustificadas en el sector no petrolero, el controlobligatorio del IVA en todas las transacciones comerciales, la prohibición de pago en efectivo de impuestos y tasas, y la obligación de cumplimiento fiscal y Seguridad Social para recibir pagos o contratar con el Estado por parte de los proveedores. Destacar la obligatoriedad de la inscripción de operadores económicos en las Cámaras de Comercio para realizar cualquier tipo de actividad con el Estado. Resaltar asimismo la ampliación de SIDUNEA en Bata, así como, la consolidación de la misma en Malabo. Se implantó además el sistema de justificación mensual de ingresos en todas las Embajadas y Oficinas Consulares, con resultados que superaron las previsiones de recaudación consular. 
En términos generales los ingresos no petroleros tributarios alcanzaron al cierredel ejercicio 2025, un importe de 192.046.000.000 XAF (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL CUARENTA Y SEIS MILLONES DE FRANCOS CFA), cifra no registrada en ninguno de los ejercicios de los últimos diez años en dicho concepto. 

En materia de gestión del gasto y contabilidad pública, cinco decretos aprueban el nuevo marco normativo: el Manual de Ejecución Presupuestaria, el Cuadro de Operaciones Financieras del Estado, la Nomenclatura Presupuestaria, el Plan Contable y las Normas Generales de Contabilidad. Se constituyó el Comité de la Cuenta Única del Tesoro y se lanzó el sistema SIGADE de gestión de la deuda pública. Se dieron pasos importantes en materia de calificación financiera, con la obtención de una primera notación financiera en moneda local con calificación triple B a largo plazo y A2 a corto plazo ambas con perspectiva estable, así como, el inicio del proceso de evaluación continua, instrumentos que contribuyen a mejorar la visibilidad del país ante los mercados financieros internacionales, atraer inversión extranjera y mejorar el acceso a mercados de capitales.

Resaltar así mismo, dentro del contexto del control,la eliminación de duplicidades de empleo en la Administración, habiendo eliminado durante el año 2025 un total de 725 funcionarios relacionados con la duplicidad de puestos.
Honorables Diputados, tendremos la oportunidad de presentarles en detalle el esfuerzo realizado por el Gobierno a nivel de ingresos no petroleros, así como, el impacto económico de todas estas medidas orientadas al control del gasto público cuando el Gobierno comparezca para presentar la liquidación de la Ley de Presupuestos correspondientes al ejercicio 2025.

Señor Presidente, Honorables Diputados,  
El Gobierno ha avanzado en dotar al país de estructuras especializadas para la gestión de sus activos estratégicos. Tal es la constitución de la empresa ALPORT G.E. S.A., sociedad mixta para asumir la gestión de los puertos de Bata y Malabo, con acuerdos intergubernamentales firmados con Chad y la República Centroafricana para el uso del Puerto de Bata como corredor comercial. Esta decisión sitúa a Guinea Ecuatorial como un corredor estratégico para el comercio exterior de los países miembros de la CEMAC, al tiempo que consolida el puerto de Bata como un motor clave de desarrollo logístico y dinamización comercial en la subregión.
Se constituyó de igual manera la Empresa Nacional de Agua (ENAGE),respondiendo a la necesidad de garantizar un acceso más eficiente, equitativo y sostenible a este recurso esencial, así mismo, se llevó a cabo la creaciónde la Empresa Nacional de Minas, que tiene como principal función gestionar, regular y desarrollar la explotación de los recursos minerales en la República de Guinea Ecuatorial.Cabe destacar que en el año 2025 se procedió a declarar como terrenos de utilidad pública procediéndose a su expropiación varias fincas ubicadas en la zona de Minang, Distrito de Ebebiyin para la construcción de un puerto seco. Con ello, se facilitaría las importaciones y exportaciones hacia países vecinos convirtiendo a Ebebiyin en un Centro Logístico Regional.
El proceso de reestructuración de los Organismos Autónomos y Entidades Empresariales de Guinea Ecuatorial retomado en 2025 continúa en curso. El objetivo es racionalizar el sector público mediante la privatización de algunas entidades, el reforzamiento de aquellas con potencial de viabilidad y la eliminación de organismos autónomos que resulten ineficientes o redundantes, con el fin de mejorar la eficiencia económica y reducir el gasto público.   

La diversificación económica constituye una prioridad estratégica para el Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial, orientada a reducir la alta dependencia del petróleo y sentar las bases de un crecimiento más sostenible e inclusivo a largo plazo. Este enfoque implica desarrollar sectores con mayor capacidad de generar empleo y valor añadido. La estrategia también pasa por mejorar el clima de negocios, atraer inversión privada, modernizar infraestructuras y mejorar el capital humano mediante educación y formación técnica, todo ello acompañado de reformas institucionales que promuevan la transparencia, la eficiencia administrativa y la buena gobernanza.

En 2025 el Gobierno trabajó en sentar las bases para la diversificación económica en la República de Guinea Ecuatorial impulsando iniciativas orientadas a reducir la dependencia del petróleo y promover el desarrollo de sectores alternativos. Este proceso incluyó el establecimiento de un marco favorable para la inversión privada, la creación y el fortalecimiento de instituciones de fomento económico y la adopción de normas orientadas a un clima de negocios cada vez mejor en la República de Guinea Ecuatorial, con el objetivo de atraer capital y dinamizar la actividad empresarial y fomentar un crecimiento más sostenible.

En 2025 se elaborarontres Anteproyectos de Ley que transformarían el marco para los negocios en Guinea Ecuatorial: El Anteproyecto de Ley de Zonas Económicas Especiales, el Anteproyecto de Ley de Partenariado Público –Privado ambos actualmente como proyectos de Ley admitidos a trámite en el parlamento y la reforma de la Ley General del Trabajo sancionada recientemente por Su Excelencia el Jefe de Estado.Esta última moderniza el marco laboral para mejorar el clima de negocios y promover el empleo formal, con atención especial a los jóvenes, las mujeres y las personas con discapacidad. El proyecto de Ley de Zonas Económicas Especiales crea el marco de incentivos para atraer inversión productiva y el proyecto de Ley de Partenariado Público -Privado ofrece los mecanismos para que el Estado y el sector privado ejecuten proyectos de gran envergadura de manera conjunta.  
Se extendió la Ventanilla Única Empresarial a las cabeceras provinciales de Wele Nzas y Kie Ntem, acercando los servicios de formalización empresarial a los emprendedores.
Se creocuatro instituciones de fomento económico: INVEST GUINEA ECUATORIAL para promover la inversión extranjera directa, facilitar la expansión del comercio exterior y posicionar a Guinea Ecuatorial como destino atractivo para inversores internacionales, la Agencia de Normalización AGENOR, el Comité de Certificación de Origen y el Comité Nacional para el Desarrollo del Comercio.  Resaltar la creación de la Guía de Negocios de Guinea Ecuatorial, instrumento que reúne información esencial del entorno económico, marco regulatorio, procedimientos administrativos, incentivos fiscales y garantía de seguridad jurídica para inversores. 
El sector privado es fundamental para la diversificación económica ya que impulsa la inversión, la creación de empleo y el desarrollo de nuevos sectores productivos. Su papel se complementa con el del Estado, que debe garantizar un marco legal estable, mejorar el clima de negocios, desarrollar infraestructuras, e impulsar instituciones de desarrollo económico, creando así las condiciones necesarias para un crecimiento más sostenible y diversificado. Esta es la razón por la que la nueva Ley Tributaria incorpora un conjunto de incentivos fiscales y otras ventajas recogidas en la Ley de inversiones. En conjunto se busca hacermás atractivo nuestro entorno económico con la finalidad de atraer inversión productiva.
Sus Señorías,  
El sector de los hidrocarburos sigue siendo el principal motor de la economía nacional. En 2025, el Gobierno trabajó para garantizar la continuidad de la producción y abrir nuevos proyectos de desarrollo de gran envergadura. Con ConocoPhillips se acordaron las campañas de perforación 2025 -2027 en el bloque Alba. GEPetrol mantiene su propia campaña de perforación en el campo Ceiba para el periodo 2025 -2026, reforzando la participación de la empresa nacional en el sector.  
En gas, tres acuerdos de gran alcance: el Proyecto Aseng -Gas con Chevron por 690 millones de dólares, que aumentará la producción de gas y la generación eléctrica; el desarrollo de los bloques EG27 y B4 con ConocoPhillips por 5.000 millones de dólares, que consolida a Guinea Ecuatorial como futuro centro gasífero regional; y el campo transfronterizo Yoyo -Yolanda con Camerún. Para la Refinería de Bata, el Gobierno expropió los terrenos de Bidiba, avanzando en la industrialización del sector.  
Estos acuerdos incluyen también compromisos de formación técnica y transferencia de capacidades a los profesionales nacionales en el marco de los contratos con ConocoPhillips y Chevron. El Gobierno tiene un objetivo claro: que el sector de los hidrocarburos genere empleo de calidad y conocimiento especializado para los ecuatoguineanos.  
En minería, se creó la Sociedad Nacional de Minas y Canteras con su estructura directiva constituida y un inventario nacional de canteras en curso, se declaró la zona de Akoga como Reserva Minera Especial y se aprobó la regulación de la explotación artesanal de oro y recursos mineros, abriendo de forma ordenada un sector con gran potencial para la diversificación económica del país.  
Informar a sus señorías que en 2025 el Gobierno firmo con una empresa internacional los trabajos para la adquisición de datos geofísicos aerotransportados para identificar y mapear el potencial minero del país. Dichos trabajos han finalizado este mes de abril y esperamos los resultados de aquí a tres meses. En síntesis, dicha exploración es el primer paso para transformar los recursos minerales de nuestro subsuelo en oportunidades económicas, siempre bajo criterio de sostenibilidad y control ambiental.
Excelentísimo Señor Presidente,

Honorables Diputados,
El Gobierno ha trabajado con convicción para fortalecer la producción nacional y avanzar hacia la autosuficiencia alimentaria. En 2025 se registraron 511.627 kilogramos de cacao y 1.500 kilogramos de café, con precios regulados por calidad para garantizar una retribución justa al productor ecuatoguineano, informar que el Gobierno está trabajando en un proyecto de replante del cacao y café para que Guinea Ecuatorial pueda alcanzar una producción anual de 20.000 toneladas, capacidadmínima necesaria para iniciar el proceso de transformación a nivel local.

En el 2025 el Gobierno identificó 415 fincas rústicas con más de 31.343 hectáreas en todo el ámbito nacional, orientados a la creación de fincas modelo por distrito. El Proyecto Agroindustrial de Dumasi para la producción de arroz y pienso animal avanza hacia la firma del contrato.  
En el plano de la cooperación agrícola internacional, el Gobierno suscribió protocolos bilaterales con Angola, negoció marcos de cooperación con la FAO, el FIDA, el Banco Africano de Desarrollo y el PRASAC, y firmó un acuerdo comercial con Rusia para la compra de cacao nacional, la formación de productores y el establecimiento de fincas propias. Se firmaron además varios Memorandos de Entendimiento con empresas de Corea, Portugal y otras para el desarrollo agrícola y forestal del país. A través del Proyecto de Integración Juvenil en el Sector Productivo de la Cuenca del Congo, financiado por la Organización Internacional de la Francofonía, jóvenes ecuatoguineanos reciben formación técnica agraria con monitores nacionales.  
En pesca, se reactivó el Centro de Formación Profesional de Pesca de Bidiba -Bata, se ampliaron proyectos de acuicultura en cinco localidades del territorio continental, se reestructuró SONAPESCA y se actualizó el censo de agrupaciones pesqueras. La Ley de Pesca está en proceso de revisión y actualización.  
Destacar grandes avances en el Proyecto de Apoyo al Desarrollo del Sector Pesca y Acuicultura (PASPA) financiado por el Banco Africano de Desarrollo, su objetivo principal es impulsar la diversificación económica mediante el fortalecimiento de la pesca y la acuicultura, mejorar la producción, crear empleo y apoyar a pequeñas empresas del sector.

Resaltar de la misma manera los avances en el proyecto de la fábrica de transformación de atún en la isla de Annobón, como parte de la estrategia de diversificación económica. Informar a los honorables diputados que está prevista su inauguración el próximo mes de mayo.
En medio ambiente, la Isla de Bioko fue inscrita en la Red Mundial de Reservas de la Biosfera de la UNESCO. Se publicó el Séptimo Informe sobre Conservación de la Biodiversidad y el Primer Informe Bienal de Actualización sobre Cambio Climático.  
Se aprobó la Estrategia Nacional de Industrialización Forestal y se reforzó el control contra la tala ilegal. Guinea Ecuatorial firmó además el Tratado de Biodiversidad Marina de Alta Mar en el marco de Naciones Unidas.  
En lo que respecta al turismo, se eliminó la tarifa de entrada para visitantes, se abrió una oficina turística en el aeropuerto de Malabo, se aprobó la Ley de Áreas Protegidas y se digitalizó el proceso de licencias turísticas. El Parque Nacional de Malabo fue constituido como Organismo Autónomo, dotándolo de personalidad jurídica para la mejora de su gestión y el impulso al ecoturismo.  

Señor Presidente, Honorables Diputados,  
El 22 de febrero de 2025 se inauguró la línea de interconexión eléctrica transfronteriza con Gabón, reforzando con ello, la integración energética regional. 
En infraestructura vial, se adjudicó la autovía Malabo -Luba y la reconstrucción de la carretera Bolondo -Mbini. Se rehabilitaron 18 tramos de carreteras en Bata y se ejecutaron más de 30 proyectos de construcción y urbanización en todo el territorio nacional, de los cuales 5 fueron finalizados en 2025. Se expropiaron los terrenos para el Puerto Seco de Ebibeyin, con financiación regional asegurada a través de la CEMAC, que posicionará esa ciudad fronteriza como punto de tránsito comercial de la 
subregión.  
El Gobierno ratificó siete Convenios de la Organización Marítima Internacional, reactivó el Registro Nacional de Barcos con un proyecto de modernización y digitalización, y se aprobó el Decreto por el que se crea la Escuela Aeronáutica de Guinea Ecuatorial para la formación de técnicos y profesionales nacionales en aviación civil.  
En telecomunicaciones, Guinea Ecuatorial se conectó a la fibra óptica CAB-4, se recepcionaron 20 torres de telecomunicaciones en la autovía Bata-Mongomo -Ebebiyin, se implementó la itinerancia cero en la CEMAC y se aprobóla Hoja de Ruta de la Agenda Digital y se lanzó el Proyecto de Apoyo al Ecosistema Digital. Se inició además la recuperación del dominio nacional punto GQ, la dirección de internet que identifica a Guinea Ecuatorial en el mundo digital.  
Sus Señorías,  
La salud y el bienestar de los ecuatoguineanos son una prioridad del Gobierno. El Plan de Mejora Urgente de Hospitales Públicos atendió a 231.937 pacientes durante el ejercicio 2025, de los cuales 92.775 recibieron atención en régimen de gratuidad.Se renovó el Pabellón de Pediatría del Hospital Regional de Malabo, se abrieron los hospitales de Niefang y Micomiseng y se fortaleció la capacidad diagn óstica de los laboratorios de los hospitales Sampaka y Bata, que pasaron de un 15 a un 95 por ciento de capacidad operativa.  
La Unidad de Oncología de Malabo atendió más de 128 casos en su primer año de funcionamiento. El Sistema de Urgencias Médicas, SUMGE, está plenamente operativo con su Central Nacional de llamadas y ambulancias terrestres. Los medicamentos esenciales y las vacunas se distribuyeron de forma regular y sin rupturas de stock en todo el territorio nacional.  
El Gobierno lideró la constitución de una Coalición Internacional para la Eliminación del Paludismo, con la participación de la Universidad de Oxford, las Universidades de California, la Fundación Bill y Melinda Gates, Open Society y las empresas del sector petrolero, movilizando más de 150 millones de dólares hasta 2030.  
Se aprobó el Plan Nacional de Prevención y Control del VIH y el SIDA con la estrategia triple 95, que incluye objetivos de prevención, diagnóstico precoz y tratamiento temprano, respaldado por 6 millones de dólares del Fondo Mundial para el periodo 2026 -2027. 
Las campañas nacionales de vacunación frente al sarampión superaron el 90 por ciento de cobertura. Se realizaron 623 cirugías de cataratas, devolviendo la visión a más de 2.000 personas. Y se atendió a 1.328 mujeres en programas de detección del cáncer cervicouterino. El Centro de Operaciones de Emergencias Sanitarias controló 10 alertas sanitarias y supervisó el control sanitario de 47.949 viajeros en las fronteras del país.  
En protección social, el Gobierno dio pasos decisivos hacia el Seguro Médico Universal Obligatorio, con la hoja de ruta aprobada y el comité de pilotaje constituido y con un porcentaje de ejecución del proyecto del 60%. Es la visión de Su Excelencia el Presidente de la República: que ningún ecuatoguineano quede sin atención sanitaria cuando la necesite. 
Las reducciones fiscales sobre los bienes de primera necesidad para aliviar el coste de vida de las familias ecuatoguineanas, fue entre otras medidas adoptadas por el Gobierno para proteger el poder adquisitivo de la población y garantizar el acceso a bienes esenciales especialmente en hogares de menos ingresos. 
Cabe mencionar la creación de mil nuevos puestos de trabajo en la Administración Pública durante el ejercicio económico 2025.
Excelentísimo Señor Presidente,

Honorables Diputados,
La educación es un objetivo estratégico del Gobierno por el futuro de Guinea Ecuatorial. En 2025 se trabajó en todos los frentes: el marco legal, la infraestructura, el currículo y las oportunidades para nuestros jóvenes.  
Se impulsó la reforma de la Ley de Educación General y la Ley de Enseñanza Superior. Se identificaron y licitaron la rehabilitación urgente de 45 centros educativos en Malabo y Bata, con el objetivo de garantizar condiciones dignas de aprendizaje para los alumnos y de trabajo para los docentes. Se autorizaron los Institutos Politécnicos de Luba y Mongomo con financiación del Banco Africano de Desarrollo, ampliando la oferta de formación técnica y profesional en el territorio nacional. Se dotaron de equipamiento los talleres prácticos del Centro Politécnico Modesto Gené Roig.  
Se elaboraron nuevos currículos para la Educación Infantil, Primaria, Secundaria, Lenguas Nacionales y portugués. Se organizaron cursos de alfabetización para niños fuera del sistema educativo en Malabo. Se aprobaron 130 becas internacionales para jóvenes ecuatoguineanos: 70 en Marruecos, 35 en Rusia, 20 en Bielorrusia en el área de medicina y 5 en Túnez. Se graduaron las dos primeras promociones de la Universidad Afroamericana de África Central.  
En el plano internacional, Guinea Ecuatorial celebró la novena edición del Premio UNESCO -Guinea Ecuatorial y la primera edición del Programa para Mujeres Científicas en África, consolidando la presencia del país en el ámbito educativo y científico internacional y promoviendo el talento femenino en la ciencia. Se avanzó en la armonización de planes de estudios en el espacio educativo de la CEMAC y en la certificación de universidades nacionales por el CAMES. Se organizó la Olimpiada de Matemáticas en centros educativos de todo el país, y se firmaron acuerdos de cooperación educativa con Bielorrusia, Zimbabwe, Camerún y otras instituciones.  
 Señor Presidente, Honorables Diputados,  
Guinea Ecuatorial fue sede mundial del deporte de alto nivel. En 2025 acogió la Gran Final del Campeonato Mundial de Boxeo del Consejo Mundial de Boxeo en Sipopo y el Campeonato Mundial Femenino de Taekwondo en Malabo, donde Su Excelencia el Presidente de la República recibió el Cinturón Negro Décimo Dan.  Las selecciones nacionales cosecharon medallas en competiciones continentales: en Kick Boxing, dos medallas de oro, dos medallas de plata y una medalla de bronce; en Lucha Sambo, una medalla de oro y cuatro medallas de plata; y en Ajedrez, una medalla  de bronce en el Campeonato Junior de África.  
Sus Señorías,  
La agenda internacional del Gobierno fue uno de los frentes más activos del ejercicio 2025. Guinea Ecuatorial cumplió satisfactoriamente los compromisos del Programa de Supervisión del Fondo Monetario Internacional, inició el proceso de reclasificación ante el Banco Mundial como país de ingresos medios bajos y estableció la primera Oficina de Representación del Grupo Banco Mundial en el país.  
El Banco Africano de Desarrollo aprobó un programa de empleo juvenil y formación de profesionales con una importante dotación financiera. Se restableció la relación con el Foro Económico Mundial de Davos y se formalizó la adhesión a la Corporación Financiera de África, abriendo el acceso a financiación africana para proyectos estratégicos.  
Merece destacarse un logro de gran magnitud para Guinea Ecuatorial: la sentencia favorable de la Corte Internacional de Justicia, dictada el 19 de mayo de 2025, en el contencioso con la República de Gabón sobre la soberanía de las islas Mbañe, Cocoteros y Conga, así como en la delimitación de las fronteras terrestres y marítimas. Este resultado es histórico y de gran relevancia jurídica, política y estratégica para nuestra nación. El Gobierno rinde homenaje a Su Excelencia el Presidente de la República por este logro, fruto de años de trabajo diplomático y jurídico al más alto nivel.  
Durante el año 2025, Guinea Ecuatorial acogio diversas cumbres, destacar entre ellas, la VII CUMBRE DE MITAD DE AÑO DE LA UNIÓN AFRICANA, la 26º Cumbre Ordinaria de la CEEAC, así como, la Cumbre Ordinaria de la CEEAC. Se mantuvo  reuniones bilaterales de alto nivel con Qatar, Arabia Saudí, Cuba, Hungría, Corea, China, Uganda entre otros, con acuerdos concretos de cooperación. Guinea Ecuatorial firmó el Acuerdo de Sede para la celebración en Malabo de la Undécima Cumbre de Jefes de Estado de la Organización de Estados de África, Caribe y Pacífico en 2026, consolidando al país como plataforma regional de diálogo político.  
Se aprobó el Decreto por el que se crea la Escuela Diplomática Obiang Nguema Mbasogo para la formación de cuadros del servicio exterior. Guinea Ecuatorial mejoró además su calificación internacional en materia de protección a las víctimas de la trata de personas, saliendo de la categoría de observación en el Informe sobre Trata de Personas del Departamento deEstado de los Estados Unidos, un reconocimiento al esfuerzo del Gobierno en esta materia.  
El Gobierno aprobó el Plan de Acción Nacional contra el Blanqueo de Capitales y la Financiación del Terrorismo y logró la adhesión de Guinea Ecuatorial al Grupo EGMONT, la red internacional de inteligencia financiera que agrupa a más de 160 países. Esta adhesión sitúa al país en los circuitos internacionales de intercambio de información financiera y refuerza su imagen ante inversores e instituciones internacionales.  
Se crearon los Registros de Propiedad y Mercantil en todas las cabeceras provinciales y los Registros Civiles en todos los distritos del país. Con ello, el servicio del Gobierno llega a cada rincón del territorio nacional, dando seguridad jurídica a los ciudadanos y facilitando la actividad económica.  
Se reactivó el Canal Local de Bata y el Canal 2 de TVGE y se extendió la señal de Radio y Televisión Nacionales por satélite e internet, ampliando el alcance de la comunicación pública a todo el territorio nacional e internacional. 
Señor Presidente.

Honorables Diputados

Lo que acabamos de presentar es el resultado de un año de trabajo orientado a la consecución de los objetivos antes descritos. 
Excmo. Señor Presidente, Honorables Diputados,  
El Gobierno comparece así mismo, para someter a esta Honorable Cámara, (5) cinco Proyectos de Ley y dos Ratificaciones de Convenios.
PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE REFORMA LA LEY NÚM. 8/2006, de fecha 3 de noviembre, de Hidrocarburos de Guinea Ecuatorial.

El sector de los hidrocarburos sigue siendo el principal sostén de las finanzas del Estado y de la economía nacional. Pero el marco legal que lo rige data de 2006. Casi veinte años han pasado desde entonces, y el contexto internacional ha cambiado de manera profunda. 

La transición energética global ha alterado las perspectivas del sector, y la competencia entre países productores por atraer inversión es más intensa que nunca. 
Excmo. Sr. Presidente, Honorables Diputados
La reforma que hoy sometemos a esta Cámara actualiza la Ley número 8/2006 con un objetivo central: hacer de Guinea Ecuatorial un destino más competitivo y atractivo para la inversión en el sector de hidrocarburos, garantizando al mismo tiempo que el Estado capture el mayor valor posible de sus recursos.  
Los cambios más importantes son los siguientes. Se flexibiliza el acceso al sector y se crean nuevas modalidades contractuales adaptadas a la realidad del mercado actual. Se introducen ajustes fiscales e incentivos específicos para los campos maduros y para los recursos no convencionales, que de otra manera no se desarrollarían.  
Se impulsa el gas natural como combustible de transición, reconociendo su papel en la economía energética de los próximos años. 
Se refuerza el Contenido Nacional, para que más ecuatoguineanos y más empresas nacionales participen en la cadena de valor del sector. 
Se fortalecen la protección ambiental y la seguridad jurídica para los inversores.  
El Proyecto consta de 13 títulos, 28 capítulos y 124 artículos. El Gobierno solicita a esta Augusta Cámara la tramitación por la necesidad de fortalecer el sector y hacerlo más atractivo.
PROYECTO de LEY por la que se REFORMA LA LEY NÚM. 1/2019, de fecha 29 de noviembre, de Minas de la República de Guinea Ecuatorial.

El sector minero es una de las grandes oportunidades de diversificación económica de Guinea Ecuatorial. Tenemos recursos en el subsuelo. Tenemos territorio. Lo que durante muchos años nos ha faltado es el marco legal y las entidades necesarias para desarrollar ese sector de manera ordenada, transparente y en beneficio del país.  
La reforma que presentamos da un paso decisivo en esa dirección. 
Se actualiza la Ley número 1/2019 respondiendo a los retos actuales del sector y a los estándares internacionales en materia de transparencia, competitividad y sostenibilidad.  
Los elementos más importantes de esta reforma son los siguientes. Se moderniza el marco jurídico incorporando principios de responsabilidad ambiental, contenido nacional y digitalización administrativa. Se establece un sistema de licitación pública internacional transparente para la adjudicación de permisos y concesiones, que garantice que Guinea Ecuatorial cuenta con las mejores condiciones del mercado. Se presta atención especial a los minerales críticos vinculados a la transición energética. Se refuerza la transparencia fiscal en el sector. Y se crea el Servicio Geológico Nacional, el organismo que el Estado necesita para conocer con rigor qué recursos tiene y dónde están.  
El Proyecto consta de 5 títulos, 35 capítulos y 93 artículos. 
El Gobierno solicita igualmente ante Sus Señorías la tramitación de este Proyecto de Ley.
PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LA LIBERTAD DE PRENSA.
La libertad de prensa y el ejercicio del periodismo constituyen pilares esenciales de todo Estado de Derecho, al garantizar el acceso a la información, la formación de una opinión pública libre y el fortalecimiento de la participación ciudadana en los asuntos de interés general. Estos principios encuentran su fundamento en la Ley Fundamental de Guinea Ecuatorial, que reconoce y protege los derechos y libertades fundamentales de los ciudadanos.

En Guinea Ecuatorial, el desarrollo del sector de la comunicación exige la adopción de un marco normativo moderno que regule de manera clara y equilibrada el ejercicio del periodismo, garantizando tanto la libertad de expresión como el respeto a otros derechos fundamentales, tales como el honor, la intimidad y la propia imagen.

El presente proyecto de ley tiene por objeto establecer las bases jurídicas que aseguren el ejercicio libre, responsable y profesional del periodismo, definiendo los derechos y deberes de los periodistas, así como las condiciones para el funcionamiento de los medios de comunicación. Asimismo, se busca promover el pluralismo informativo, la independencia editorial y la transparencia en la gestión de los medios.

La norma también introduce garantías para la protección de las fuentes de información, el acceso a la información pública y la seguridad de los profesionales de la comunicación, al tiempo que establece mecanismos de autorregulación y un régimen de responsabilidades acorde con los principios de legalidad y proporcionalidad.

Igualmente, el proyecto pretende adaptar la regulación a los desafíos derivados del entorno digital, donde la difusión de contenidos se realiza a través de múltiples plataformas, reforzando la necesidad de combatir la desinformación sin menoscabar la libertad de expresión.

En definitiva, esta ley se concibe como un instrumento fundamental para consolidar un entorno mediático libre, plural y responsable, en consonancia con los valores democráticos consagrados en la Ley Fundamental de Guinea Ecuatorial, y para contribuir al fortalecimiento institucional y social de Guinea Ecuatorial.
El Proyecto de Ley consta de 5 títulos y 132 artículos, con una disposición adicional, una disposición derogatoria y una disposición final.

PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LOS SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y DIGITAL.
La evolución tecnológica y la transformación digital han modificado profundamente el ecosistema de la comunicación, dando lugar a nuevas formas de creación, difusión y acceso a contenidos audiovisuales y digitales. Este contexto exige la actualización del marco normativo vigente, a fin de responder de manera eficaz a los desafíos y oportunidades que plantea la convergencia de servicios, plataformas y tecnologías.

En Guinea Ecuatorial, el desarrollo del sector de la comunicación audiovisual y digital constituye un elemento estratégico para el fortalecimiento de la democracia, la promoción de la cultura nacional y el impulso del crecimiento económico. Sin embargo, la ausencia de una regulación integral y adaptada a la realidad digital ha generado vacíos normativos que dificultan la supervisión adecuada del sector y la protección de los derechos de los usuarios.

El presente proyecto de Ley reguladora de los servicios de comunicación audiovisual y digital tiene por objeto establecer un marco jurídico moderno, coherente y transparente que garantice la libertad de expresión e información, fomente la pluralidad de medios y asegure una competencia leal entre los distintos operadores. Asimismo, busca promover la innovación tecnológica, facilitar el acceso universal a los servicios digitales y proteger a los consumidores frente a contenidos nocivos o prácticas abusivas.

Igualmente, el proyecto de Ley introduce mecanismos de supervisión y control que fortalecen la gobernanza del sector, estableciendo obligaciones claras para los prestadores de servicios y un régimen sancionador proporcional y efectivo. Todo ello en consonancia con los principios de legalidad, seguridad jurídica y transparencia administrativa.

En definitiva, esta norma se concibe como un instrumento esencial para ordenar el sector audiovisual y digital, adaptarlo a los estándares internacionales y contribuir al desarrollo sostenible de la economía digital en Guinea Ecuatorial.
El Proyecto de Ley consta de 132 artículos, con una disposición adicional, una disposición derogatoria y una disposición final.

PROYECTO DE LEY DE DERECHOS DEL AUTOR Y DERECHOS CONEXOS.

La protección de los derechos de autor y de los derechos conexos constituye un pilar fundamental para el desarrollo cultural, creativo y económico de las naciones. En un contexto global marcado por la digitalización y la circulación masiva de contenidos, resulta imprescindible dotar al ordenamiento jurídico de instrumentos adecuados que garanticen la protección efectiva de las obras intelectuales y de los derechos de sus titulares.

En Guinea Ecuatorial, el crecimiento progresivo de las industrias culturales y creativas —incluyendo la música, la literatura, las artes audiovisuales y otras formas de expresión— ha puesto de manifiesto la necesidad de actualizar y reforzar el marco normativo vigente. La inexistencia o insuficiencia de mecanismos eficaces de protección puede desincentivar la creación, limitar la inversión en el sector y afectar negativamente a los creadores, intérpretes y productores.

El presente proyecto de ley tiene como finalidad establecer un sistema moderno, equilibrado y eficaz de protección de los derechos de autor y derechos conexos, que reconozca y garantice los derechos morales y patrimoniales de los autores, así como los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes, productores de fonogramas y organismos de radiodifusión.

Asimismo, la ley incorpora disposiciones específicas para hacer frente a los desafíos derivados del entorno digital, incluyendo la reproducción, distribución y comunicación pública de obras a través de plataformas tecnológicas. Se establecen también medidas para la gestión colectiva de derechos, la observancia y protección frente a infracciones, así como un régimen sancionador adecuado y proporcional.

Igualmente, el proyecto busca armonizar la legislación nacional con los estándares y compromisos internacionales en materia de propiedad intelectual, promoviendo la cooperación y facilitando la integración de Guinea Ecuatorial en el sistema global de protección de los derechos de autor.

En definitiva, esta iniciativa legislativa pretende fomentar la creatividad, garantizar una justa remuneración a los titulares de derechos y contribuir al desarrollo sostenible del sector cultural y creativo, consolidando un entorno jurídico seguro, transparente y favorable a la innovación.El Proyecto de Ley consta de 5 títulos, 73 artículos, con una disposición adicional, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y una disposición final.

PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA CONVENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y SANCIÓN DEL DELITO DE GENOCIDIO.

La Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio es un tratado fundamental de las Naciones Unidas, en vigor desde 1951.

Dicho tratado define el genocidio como delito de Derecho Internacional y obliga a los Estados signatarios a prevenirlo, sancionarlo y adoptar la legislación interna necesaria para su persecución. La Convención establece que el genocidio no puede ser invocado como delito político para evitar la extradición. La adhesión de la República de Guinea Ecuatorial consolida su compromiso con el orden jurídico internacional y los principios fundamentales de protección de los Derechos Humanos.

PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA CONVENCIÓN RELATIVA A LA LUCHA CONTRA LAS DISCRIMINACIONES EN LA ESFERA DE LA ENSEÑANZA, ADOPTADA EL 14 DE DICIEMBRE DE 1960, POR LA CONFERENCIA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA.
La ratificación de esta Convención es clave, por que compromete al Estado a garantizar uan educación sin discriminación por motivo de raza, sexo, religión u origen social. Impulsa la igualdad de oportunidades en el acceso y la calidad de enseñanza, fortalece el derecho a la educación y obliga a adoptar políticas inclusivas.

Además, alinea al país con estándares internacionales promovidos por la UNESCO y mejora su imagen y compromiso con los Derechos Humanos y el Desarrollo Social.
Excelentísimo Señor Presidente de la Cámara, Honorables Diputados:  
El Balance que hoy presentamos ante esta Cámara es el resultado del trabajo del Gobierno durante un año exigente y con retos estructurales que no se resuelven de un ejercicio a otro. 
Hay medidas que están en marcha y que darán sus frutos en los próximos años. Hay objetivos que avanzan al ritmo que exige la transformación del país. La dirección es la correcta y el compromiso es firme.  
El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial, en estricto cumplimiento de las disposiciones de la Ley Fundamental y con el más profundo respeto a esta augusta Cámara de Diputados, legítima expresión de la soberanía popular, solicita la tramitación de los Proyectos de Ley y las otras disposicionessometidos hoy a su consideración.  
Confiando en la sabiduría y el patriotismo de esta distinguida Cámara, solicitamos su apoyo decidido para continuar avanzando en el desarrollo y el progreso de nuestra Nación, bajo el liderazgo visionario de Su Excelencia Obiang Nguema Mbasogo, Presidente de la República, Jefe de Estado y de Gobierno y Presidente Fundador del Partido Democrático de Guinea Ecuatorial.  
Muchas gracias.  
POR UNA GUINEA MEJOR  
EL PRIMER MINISTRO DEL GOBIERNO
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